
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintinueve (29) de Julio de Dos Mil 

Veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2020-00495 de CARMEN ROSA ALAM DE 

SARMIENTO contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., informando 

que obra contestación de la demanda allegada por Colpensiones y 

constancia de notificación allegada por el extremo actor. Sírvase 

proveer. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
   JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En observancia del informe Secretarial que antecede, revisado el escrito 

presentado por la apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, pronunciándose acerca de la 

demanda, se evidencia que fue allegado en tiempo y ajustado a lo 

establecido en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 la Ley 712 de 2001. 

 

Igualmente, avizora este Despacho que obra trámite de notificación 

allegado por el actor respecto de la demandada PORVENIR S.A., al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co (Arch. 029), 

sin embargo, revisada la constancia emitida por  la empresa Pronto 

Envíos, se certificó que: “El correo electrónico fue entregado en el 

casillero del destinatario”, por lo tanto, no cumple con lo dispuesto en el 

art. 8 de la Ley 2213 de 2022 que dispone que los términos empezarán 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se constate 

el acceso del destinatario al mensaje, pues tal certificado acredita que el 

mensaje de datos fue enviado, pero no que se dio apertura del mismo 

por el destinatario, contrario a como si fue acreditado respecto de la otra 

entidad accionada (Arch. 030).  

 

Así las cosas, SE REQUIERE al actor proceda con la notificación 

personal de la demandada Porvenir S.A. en los estrictos términos de la 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


 

Ley 2213 de 2022, según la cual el interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informando la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar y la constancia del acuse de recibo o 

el acceso del destinatario al mensaje.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la sociedad 

ARANGO GARCÍA ABOGADOS ASOCIADOS en calidad de 

apoderado judicial y a la Dra. ANA CAROLINA JIMÉNEZ ACOSTA 

MADIEDO en calidad de apoderada sustituta de la demandada 

COLPENSIONES en los términos y para los efectos del poder que les 

fue otorgado (Arch. 021). 

 

TERCERO: REQUERIR al actor proceda con la notificación personal de 

la demandada Porvenir S.A. conforme a lo proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 120 FIJADO HOY 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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